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1. Acuerdo INE/JGE69/2020. El veinticuatro de junio,2 la Junta General 

Ejecutiva del INE aprobó el acuerdo por el que se establecieron 

lineamientos para el regreso paulatino del personal de dicho instituto. 

Entre otras cuestiones, se determinó que las personas que integran los 

grupos vulnerables serían quienes regresarían al final de la pandemia. 

2. Acto impugnado. El siete de agosto, el Consejo General del INE 

emitió el acuerdo por el cual se aprobó la estrategia de capacitación y 

asistencia electoral 2020-2021 y sus respectivos anexos.3 

La responsable determinó, como medida excepcional y temporal 

derivado de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2 que 

provoca el padecimiento denominado COVID-19, que se exceptuaría a 

las personas mayores de sesenta años del programa de integración de 

mesas directivas de casilla y capacitación electoral.4 

3. Demanda. El once de noviembre, la actora presentó demanda ante 

la 03 Junta Distrital Ejecutiva del INE en Aguascalientes a fin de 

controvertir la determinación señalada en el numeral 2 que antecede. 

4. Remisión. El dieciséis de noviembre, el secretario del Consejo 

General del INE remitió a esta Sala Superior la demanda, así como el 

informe circunstanciado correspondiente. 

5. Turno. En su oportunidad, el Magistrado Presidente ordenó integrar 

el expediente SUP-AG-194/2020 y turnarlo a la Ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

II. ACTUACIÓN COLEGIADA 

Corresponde a esta Sala Superior, en actuación colegiada, emitir la 

resolución en este asunto general. Esto, porque se trata de determinar 

cuál es el trámite que se debe hacer respecto del escrito presentado por 

                                            

2 Las fechas señaladas en lo sucesivo se refieren al dos mil veinte, salvo mención expresa. 
3 Cabe señalar que, el diecinueve de octubre, el INE emitió Convocatoria para participar como 
SE y CAE en el proceso electoral 2020-2021. 
4 Asimismo, consideró que la medida estará vigente hasta que las autoridades de salud 
declaren concluida la emergencia sanitaria. 
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Esto es así, pues se impugna el acto emitido por un órgano central del 

INE, como es el Consejo General, además de que se trata de una 

determinación de carácter general relativa a la edad para participar en 

el procedimiento de capacitación y asistencia electoral. 

3. Conclusión. 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver este asunto. 

IV. REENCAUZAMIENTO 

1. Decisión. 

La demanda se debe reencauzar a juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano por ser el medio idóneo 

para conocer y resolver la controversia planteada. 

2. Justificación. 

Este Tribunal Electoral tienen una sólida línea jurisprudencial 

consistente en que el error en la vía de impugnación no produce 

necesariamente su improcedencia, sino que la demanda se debe 

reencauzar al medio de impugnación procedente.7 

Lo anterior, a fin de hacer efectiva la garantía de acceso efectivo a la 

justicia pronta y expedita, tutelada en el artículo 17, segundo párrafo, de 

la Constitución federal. 

En este sentido, el juicio ciudadano es procedente para impugnar los 

actos y resoluciones por quien, teniendo interés jurídico, considere que 

indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades 

electorales.8 

En el caso, el acto impugnado es el acuerdo por el que la responsable 

                                            

7 Véase la tesis de jurisprudencia 1/97, de rubro: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN 
LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU 
IMPROCEDENCIA”. 
8 Conforme a lo previsto en el artículo 79, párrafo 2, de la Ley de Medios. 
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Por lo expuesto y fundado se: 

V. ACUERDA 

PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer y resolver la 

controversia planteada. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda del asunto general a juicio 

ciudadano. 

TERCERO. Remítase el expediente a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Superior para los efectos precisados en este 

acuerdo. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


